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Guatemala,30 de Septleñbre de 2020

Llcenciada

Oiana lúaleska'f tqent¡no Cueva3 de Mazar¡egoi
Dhedora General
Difección General Ad min¡rtrativa
Minister¡o de Energia y Minas
5u De5pacho/

Señora Direc-tora: /

Confo rr¡e los Decretos G u be rnativos No. 5-2020 , 5-2020,7 -2020, A-2020 9-2020, 72^2020 , 75-2020
Y l'7-2020 del presidente de ta Repúbt¡ca y Decretos No. 8-2020, 9-2020, ZL-ZO¿O, 22-ZO2O y 27_

2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y p.orrogan el Estado de Calamidad
Públ¡ca en todo elterr¡tor¡o nacional como consecuenc¡a del pronunciamiento de lá Organización
lvlund¡alde la Selud de la ep¡dem¡¿ de coronavirus COV|D,19 como emergencia de salud públ¡ca de
¡mportanc¡a internác¡onal y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos de
coronav¡rus (CoVlD-19) en Guatemala del M¡nisterio de Salud públ¡cá y As¡stencia Social.

De conform¡dad con las 
9¡spos¡ciones 

pres¡denc¡ales en caso de cál¡midad públ¡ca y órdenes pg¡a

e¡ estr¡cto cumpl¡m¡entf sus modi¡cacionfs y ampl¡¿c¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de
junio, 13, 3l Julio y 24 de agosto del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡st¡ntas dependenc¡as del Estado, asícomo en el
Sector Pr¡vado por elt¡empo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, esí como el personal que determinen
cada una de las autoridades supe.iores de las ent¡dades públ¡cas

Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de soc¡edades, asociaciones,
fundac¡ones, consorc¡os, organi¿aciones no gubernamentales, cooperativas, organ¡zac¡ones
de taabajadores, y persoñas jurídicas legalmente constituidas para celebrar asambleas,
juntas o reun¡ones para ele¡erc¡c¡o de susderechos, obligac¡ones o func¡ones, Euardado las

medidas de hig¡ene y segur¡dad para ev¡tar contag¡os de COVID-19.
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Conforme árlós,Meindránduiii,DS-M,Eñ4-ApM.OOS-2020; DS-M Et\4-ApM-b07i2020, DS.MEM-ApM-
oo9-202ü;'é3lrüEftliAirñ4ú.lOzo, DS-MEM-APM{21-2020, et M¡nistro de Ener8ía y M¡nas v
CIRCUIAR 016-2020/ de lá,Unidad de.Recursos Humanos; en atención a las d¡sposic¡ones
presidenc¡ales emite las dispos¡ciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integra esta Institución.

En tos numeraler4,5, y 6se estableceque se debe reduciralmáximo la as¡stencia de personal, que
se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventual¡d;d, y perr¡itir el trábajo desde casa fácilitando los insumos necesarios. Así como las
Normativas Internas mín¡ñas para ¡a ut¡l¡zac¡ón de telet.abejo/ trabajo remoto, prestac¡ón de
Serv¡c¡os por Teletrabajo de forma Remota.

Las d¡sposiciones anteriores aféctan la prestac¡ón de servicios técnicos y profesionales con cargo al
renglón presupuestar¡o 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los

dist¡ntor contrat¡stasy elM¡nister¡o de Eñergía y M¡nas.

Por lo que las actividades real¡z¿das conforme a lp estipuiado en eJ contrato Núfero íC-U1-2020
de prestac¡ón d. teNicios PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL. fueron real¡zadas

conforme las d¡sposiciones ¿nter¡ores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las instalaciones

delMin¡sterio de Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.

Por esté medio me ,l.ifijo /usted¡on el propós¡to de dar cumplifnto a l¡ Cláusul¿ Octava Jrél
Contrato Número AC.127-2O20,ieleúado entre la DtRECC|óN GENERAL ADMtN|STRAÍIVA del

M¡n¡sterio delnergla y M¡na1 y m¡ persona para la prestac¡óri de s€.vicios PROFF8IONAI€5

INDIVIDUALES EN GENERAL baio el renglón O/9, mf perrnito present¿r el ldo¡me íleosual áe
actividades desarrolladas en el período del 01 al30 de Sebtlembre {e 2020,

TDR 3: Asesoría en el ánáli'is e. ¡ntegrac¡ón de saldos .ontables, pare s€r conctllados y
regular¡tados ante la Dlrecclón de Contab¡lidad delEstado,

. Partic¡pé €n reun¡ón de trabajo con personal de Ia D¡recc¡ón Generál de H¡drocarburos y de

la Unidad de Adm¡nistración financiera, para or¡entar y defin¡r las acc¡ones que perm¡tan

conformar el expediente de bienes no contabilizados de PERENCO con documento de

respaldo Resolución 546.
. Partic¡pé en reun¡ones de segu¡miento durante el proceso de conforrÍac¡ón del exped¡ente

de reBUlar¡zaclón de la cuenta contáble 1232, correspond¡entes a la Un¡dad admin¡strat¡va
o57.

. Rev¡sé el expedie¡te de regularización de la cuenta 1232, con documento de respaldo

"Resolución 646" v remit¡do Dor la Dirección General de Hidrocarburos, prev¡o a que la

Un¡dad de Adm¡n¡strac¡ón F¡nanciera lo tras¡ade a Ia Direcc¡ón de Contab¡lidad del Estado.



Real¡cé observac¡ones y preparé nuevos cuadros para rev¡sión y anál¡sis por parte de la

D¡recc¡ón Generalde tl¡drocarburos, relac¡onados con elexped¡ente de re8ular¡2eción de la
cuenta contable 1232 y los presenté a la Unidad de Admin¡stración Financiera, para su
anál¡s¡s y traslado a la DGH.

Generé ¡ñformac¡ón delS|COlN de lo5 bienes de las Un¡dades Adm¡n¡strátiva! 031vO32 de
la D¡recc¡ón de Energla, para anál¡s¡s y conformac¡ón de ¡ntegrac¡onesen tormato E¡cel.
Coñformé cuadros de ¡ntegración de b¡enes porcódigo de bien, renglón. fecha de regitro y
monto; aslcomo el of¡c¡o y arch¡vos digitales de la cuenta 1232 Maquinaria y equipo, de las

Unidades Adm¡n¡strativas 031y 032 de la Dirección General de Enertía, para seguim¡ento
y accíones que perrn¡tan la regularización de saldos contables por parte del Departamento
Administrat¡vo Financ¡ero.

Asistí a reunión de trabajo con perronal de la Unidad de Adm¡n¡stnción F¡nanc¡era y
D¡rección General de Energía, para seguim¡ento de lo cuenta contable 1232,
especlficamente de "Paneles Solares" a cargo de la Dirección General de Energía.
Part¡c¡pe en reun¡ón de trabajo con personal de la oirec.¡ón Generál de Energíá y de ta

Un¡dad de Adm¡n¡stracjón F¡nanc¡era, para or¡entar y segu¡ñ¡ento de ¿cciones para
regular¡zar la cuenta 1131-06-06- En d¡cha reun¡ón se reiteró lo relacionado a la cuenG
contable 1234 "Constfucc¡ones en Proceso"-

Prepalar proyecto de ofic¡o y expediente de ¡a Donación JICA remitirlo al Departamento
Admin¡strativo Financlero de la D¡recc¡ón General de Eñergía, para certificación de
documentos y firma, prev¡o a enviarlo a la D¡recc¡ón de Contabil¡dad del Estado.

Atentame¡te,

7'Wt-
Edna Nohenú Yac Girón
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